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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

  
 
RADICADO No. 680014003020-2019-00241-00 
 
Previo a dar trámite a la solicitud enviada mediante correo electrónico el 8 de 
octubre de 2020, se REQUIERE al apoderado de la parte demandante Doctor LUIS 
AURELIO GOMEZ GUERRERO a fin de que se sirva allegar copia del escrito 
enviado a su poderdante respecto de la renuncia al poder, conforme lo estipula el 
inciso 4° del Art. 76 del C.G.P.  
 
Por otro lado, conforme al poder allegado mediante correo electrónico el 07 de 
octubre de 2020, se ordena REQUERIR al togado allí firmante Doctor JAVIER 
COCK SARMIENTO, para que allegue la certificación respectiva en donde se 
determine la calidad en la que actúa el poderdante.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 
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NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 128 del 23 de octubre de 2020 
a las 8:00 a.m. 


